
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL PARA SE- 
ÑOR JORGE EDUARDO ESCO- 
BAR VILLEGAS EN SU CALIDAD 
DE REPRESENTANTE LEGAL DE 
7.6. TELEFONIA CELULAR CE- 
LUTESA,, - 
EXTRACTO 
JUICIO; DE EMBARGO Y REMA- 
TE N* 1020-98-L, 
AGTORES; Blanca Auhing Triviño 
y Fausto Pañaherrora Estrella, an 
Bus calidades de Apoderados de 
ABN AMHO BANK 

Aspresentante Legal de T.C. TR- 
” LEFONIA CELULAR CELUTE 
SA. 
OBJETO: Cabro por un contralo 
de Prenda Comercial Ordinaria, 
por la cantidad de US $ 13.081,85 
(TRECE MIL OCHENTA Y UNO 
85/100 DOLARES DE LOS ESTA- 
DOS UNIDOS DE NORTEAMEARI- 
CA), caplta! Intereses, costas pro- 
cegales y honora: profesionales 
del Abogado Defensor. 
CUANTÍA: VEINTE Y SEIS MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA y, 
TRAMITE: ESPECIAL 
CASILLERO JUDICIAL: Ni 1234 
porlenaciente al Dr. Wa: 
Yánez. 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINGHA.- Quito, 
a 10 de Jullo de 1999, a Ing 
14h31 
miento de 
vinud”del 
respecliva oficina de sorteos.- En 
lo principal la demanda quo ante: 
cede es clara, precisa y reume Jos 
demás requisilos de Ley, por lo 
que dectarándosela procedente se 
la acapta a trámite propuesto.- En 
consecuencia procédase al Em- * 
bargo y Remale previo el avalúo 
maleria del contrato que se adjun- 

onslalente en un vehículo de 
+ las siguientes caractorísticas: Au- 

tomóvil, marca Daewoo, modelo 
cielo GLX, Año 

Para la práctica de esta diligencia 
cuéntese con uno de los señores 
Algueclles y Depositarios Judicia- 
les de es idad ds Quito.- Habl- 
titese al tiempo deflclenta.- Citese 
con el contenido de la damanda y 
pestemia providenci 
nia Calutar Celute 
Eduardo Escobar Viliag: 
propios derechos y por los que ra- 
presenta en su calidad de Prasi- 

mandada dejando fotocopia cestifl- 
cade y previo recibo en ulos, en 
caso de ser necesario se requenrá 
dos originalas autorizándolo al Ds. 
Washinglan Yánez, para que retire 
dicha documentación. Agrégusse 
al proceso la documentación ad- 
junta Tómose sn cuenta la cuan- 
lía y casillero judicial 
tos comparecientes 
des invocadas para ate natillca- 
clones posterloras - Citesa y noliil- 
gunse, 1) Dr. Felipa Granda Agul- 
las. Juez (sigue la notificación). 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA - Guito, 

Lt 

  

  

28- OCTUBRE 1.933 
habilllato el tiempo deficióme.- 
Hecho 8l embargo citess a los de- 
mandados sañores JOSE HUM- . 
BERTO CIBNEROS ZUÑIGA Y 
MARÍA ANTONIETA DILLON FIE- 
RARO an al lugar que se indica. 
Téngasa en cuenia el domiclllo y 

+ casillero Judicial designado por los 
actores en la calidad que compa- 
reva.- Ágráguaso la decumenta- 
ción presentada. 
JUZGADO Y" DE LO CIVIL.- Quito, 
a 7 de septiembre de 1999; ms 
15h10 m.- Avoco conocimiemo de 
la prosónte causa en mi calidad de 
Jusz smroargado, madiante oficio 
N* 1103 det 5 de jullo del año en 
curso, Atento el escrito y docu- . 
menlo que antecedan, cuániase 
en asta caen con la neñora Blan- 
ca Auhlng Triviño en la cafidad que 
comparece.- En lo demás, atento 
el Juramento de los actores sobre 
al desconocimiento del domiclllo y 
residencia aclual de los demanda- 
dos, cltesalos pos la prensa en la 
foema prevista por sl Arl. 86 del 
Código de Procedimiento Civil.- 
Nollíquasa.- f) Dr. Raúl Mariño 
Heméndez (Juez Encargado) - Lo 
yue convnico a Uds. para los M- 
nes de ley; previnióndoles desig- 
nen su domicilio en el Juzgado No- 
vano de lo Civil y dentro dal park 
metro legal.- 
DR. JULIO MUÑOZ 
SECRETARIO JUZGADO NOVE- 
HO CIVIL DE PICHINCHA 
Hay un sello 
n/38062/A.C. 

  

CONSEJO NACIONAL DE 
RECURSOS HIDRICOS 
AGENCIA DE QUITO 

CITACION A LOS SEÑORES HA- 
BITANTES DE LA RIBERA CON- 
TRARIA DEL RIO MONJAS, PEA- 
TENECIENTE A LA PARROQUIA 
DE GCOTOCOLLAO, CANTON 
QUITO, PROVINCIA DE PICHIN- 
CHA. 
EXTRACTO: . 
ACTOR: ing. José Elias Monje 
DEMANDADOS: Sr. Roque Sevi- 
la, Alcalde del Distrito Melropollta- 
no de Qulto, así como al Procura- 
dor Síndico; Dr. Witson Vallejo Ba- 
zanto, Comisario Metropoñlano de 
ta Zona Norta Agencia La Dallcla y 

  

   

  

A PETICION: Citese 
los habitantes de la 

fal Flío Monjas de 
quienes se desconoca sus nom- 
bras, parteneciente a la parroquia 
de Cotorollao, Cantón Quito, Pro- 
vincia de Pichincha. 
PROCESO NI 126-99 (L.N.) 
CONSEJO, NACIONAL DE RE- 
CURSOS HIDAICOS.- AGENCIA 
ÚE QUITO.- Quita, octubre 20, 
1899.- Las 08h30.- VISTOS: La re- 
clamación presentada por el Ing. 
Josá Ellss Monje Frosbellus, es 
elara y reine los demás ragutsllos 
de Ley. por lo que se la acepta pa- 
ra su trámite. En consecuencia, cl- 
lese con la solicitud y esta provi- 
dencia, a los señores: Roqua Sevl- 
lla, Alcalde dal Distrito Metopolt- 
tana de Quito. así como a su Pro- 
curador Sindico; Dr. Wilson Vallejo 
Bazante, Comisario Melrapotitano 
de la Zona Norte Agencia La Dell- 
cta; y, a los señores: Manuel Gua- 
chamín, Jorge Mediavilla, Arturo 
Montenegio. Francisco Sigcha, 

    

  

    t, por lo que se la 
acepía para su trámite. En conse- 
pusnola se dispone atento al jura- 
mento que hacen, se cite a los 
usuarios conocidos o no, de las 
Aguas cuya concealán se solicita, 
por la prensa, de conformidad con 
lo dispuesto por al Art. 85 de la 
Ley de Ayuas, mediante la publi- 
cación de un extracto de la solici» 
tud y esta providencia, en uno de 
los Diarios: El Camarcio, Uhlmas 
Noticias, Hoy o La Hora, que se 
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- JUDICIAL 
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Segundo H, Gualavis!, Presidente 
de la Junta Administradora de 
Agua Pombis de "Paquistancia", 
es clara y reúna Jos demás requisi- 
tos de Ley, por lo que ss la noepta 
para su trámite, En consecuencia 
se diapone se los usuarios 
conocides o no, de las agues cuya. 
sonosalón se sollolta, por la pren- 
sa, de conformidad con lo dispuas- 
lo por ul Arl. 95 de la Loy de 
Aguas, mediante 18 publicación de 
un extracto de la solicitud y asta 
providancla, en uno de los Diarios" 

    

LO CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 

Alas HEREDEROS CONOCIDOS, 
PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS 
de la señora BLANCA TERESA 
MEDINA GOMEZ Y CARMEN 
AMELIA MEDINA GOMEZ, ss lan 
baca conocer el EXTRACTO DE 
DEMANDA DE PARTICION Y 
PROVIDENCIA, que a conlinua- 
ción siguen: 
EXTRACTO: Actor.- Molsóa Medi 
na Gómaz y Cila Mara Medina 
Gómez.- Demandados: Segundo 

E, 

Jueves, 281 
qn 
sunios y desconocidas del actor 
señor Luis Lloay Lilguin. 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO SEGUNDO DEL TRA- 
BAJO.- Quito, Jutin 2? da 1990.- 
Agréguese el escrito presentado.- 
En do principal, atento el maniles- 
to bajo juramento que antecede, 
noliliquase con esta providencia a 
los herederos presuntos y desco- 
nocidos de Luls Lloay Lliguín par 
la prensa, mediante una Sola pu- 
biicación en uno de los Diarios de 
mayor circulación de esta ciudad 

  

16
 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

TELECOMUNICACIONES FULLDATA CIA. LTDA. 
a 

' ' 
> 

A comunica al público que la compañía TELECOMUNICACIO- 
" NES FULLDATA CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública 

otorgada ante el Notario Cuarto del Distrito Metropolitano de Qui- 
to el 5 de octubre de 1999, fue aprobada por la Superintenden- 
cia de Compañías, mediante Resolución N* 99.1.1.1.2740 de 25 
OCT. 1999, 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pi- 
chincha. 

2.- DURACION: 50 años, desde su inscripción: 

3.- CAPITAL: S/, 10'000.000 dividido en 10.000 participaciones 

¡REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

de S/ 1.000 cada una. 

" 4.- OBJETO: Su actividad predominante es: “El servicio técnico, 

asesoría, ventas, importación de equipos electrónicos de comu- 
nicaciones.” 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente, y Gerente 

General. El Representante Legal es el Gerente General. 

Quito, 25 OCT. 1999 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL Y () oct 199 

av/12221/A.R.   
  

DE LA ESCF 
VOLUNTAR 
COMERCIA 

1.- ANTECEDENTES. 
IFCOASESORES CIA. £ 
da ante el Nolario Prim 
aprobada mediante Res: 
e inscrita en el Registro 

2.- CELEBRACION Y A 
untaria o anticipada 
IFCOASESORES CIA. | 
Vigésimo Séptimo del ci 
de Compañías, mediani 

3.- OTORGANTE.: Col 
mencionada el señor Ce 
de estado clvil soltero, t 
de Quito; 

4.- DISOLUCIÓN VOL 
Compañías mediante F 
disolución voluntaría o 
referida escritura públic 
ción de terceros señale: 
de oposición, como acti 

5.- AVISO PARA OPO! 
olución voluntaria o an 
IFCOASESORES CIA. 
oponerse a su inscripcit 
de la Civil del domicillo 
dos desde la fecha de k 
el particular en conocin 

que reciba la oposición 
e dos días siguientes 

recaída sobre efía. En < 
torma antes indicada se 
ca de la indicada comp: 

o Quito, a 12 Oct, 1999. 

CS/ms 
Ext. 144 
Exp. 54779   
 


